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Sevilla, 19 de abril de 2023 

 

Tier1 Technology, S.A. (en adelante “Tier1”, la “Sociedad” o el “Emisor”), en virtud de lo previsto en el 

artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, 

de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y disposiciones concordantes, 

así como en la Circular 3/2020 de BME MFT Equity sobre información a suministrar por empresas 

incorporadas a negociación en el segmento BME Growth de BME MTF Equity, (en adelante “BME Growth”) 

pone en su conocimiento la siguiente  

Otra Información Relevante 

 

1. Informe económico del ejercicio 2022. 

2. Cuentas anuales consolidadas del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, de Tier1 y 

sociedades dependientes, junto con el informe de auditoría independiente emitido por KPMG 

Auditores, S.L. 

3. Cuentas anuales individuales del ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2022, junto con el informe 

de auditoría independiente emitido por KPMG Auditoes, S.L. 

4. Informe sobre la estructura organizativa y sistema de control interno de la Sociedad. 

Dichas cuentas anuales tanto individuales como consolidadas, así como el Informe sobre la estructura 

organizativa y sistema de control interno, han sido formulados o aprobados por el Consejo de 

Administración de Tier1 el día 31 de marzo de 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en la citada Circular 3/2020 se indica que la información comunicada por 

la presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus administradores. 

Quedamos a su disposición para cualquier aclaración que consideren oportuna. 
 

Atentamente, 

 

Eduardo Fuentesal Ñudí 

Presidente del Consejo de Administración 
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Seville, 19 April 2023 

 

Tier1 Technology, S.A. (hereinafter referred to as "Tier1", the "Company" or the "Issuer"), pursuant to Article 

17 of Regulation (EU) No 596/2014 on market abuse and Article 227 of Law 6/2023 of 17 March on 

Securities Markets and Investment Services and related provisions, as well as BME MFT Equity Circular 

3/2020 on information to be provided by companies incorporated in trading in the BME Growth segment of 

BME MTF Equity, (hereinafter "BME Growth") informs you of the following  

 

Other Relevant Information 

 

1. Financial report for the year 2022. 

2. Consolidated annual accounts for the year ended December 31, 2022, of Tier1 and subsidiaries, 

together with the independent audit report issued by KPMG Auditores, S.L.  

3. Individual annual accounts for the year ended December 31, 2022 together with the independent 

audit report issued by KPMG Auditores ,S.L.  

4. Report of the organisational structure and internal control system of the Company. 

These individual and consolidated annual accounts and the report on the organisational structure and 

internal control system were drawn up or approved by the Tier1 Management Board on March 31, 2023. 

In accordance with the provisions of the aforementioned Circular 3/2020, it is indicated that the information 
communicated herein has been prepared under the sole responsibility of the Company and its directors.  

 

We remain at your disposal for any further clarifications.  

Sincerely, 

 

Eduardo Fuentesal Ñudí 

President of the Management Board 



ANNUAL FINANCIAL REPORT  

2022

“If you want to go fast, walk 
alone. If you want to go far, 
walk in a group.”

#SOMOSUNO



1. Sales Sustained Growth.

2. Strong  Growth in Sales and in Software Product EBITDA.

4. High Sales Recurrence.

2022 Highlights

5. Growth in Retail Sector (Strategic).

6. Liquid and Sound Balance Sheet.

7. Sustained dividend policy.
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3. Important Opportunitys in Big Retail Companies..



Disclaimer3

This document (“the Presentation”) and the information contained therein are presented by Tier1 (“the Company”) for informational
purposes only. These materials should not be considered as a substitute for the exercise of independent judgment and under no
circumstances should they be considered as an offer to sell or as a solicitation of an offer to buy any security, nor are they a

recommendation to sell or buy securities. The information contained in the Presentation complies with the current regulations of the
BME Growth segment of BME MTF Equity.

Any investment decision must be made on the basis of an independent review of publicly available information by a potential investor.

The information contained in the Presentation is not complete and must be examined in conjunction with the information available
from the Company on its website (https://www.tier1.es), as well as on the BME Growth website (https: //www.bmegrowth.es). The
information in the Presentation and the opinions made are to be understood as made on the date of the Presentation and are subject
to change without prior notice. It is not intended to provide, and so should be understood, a complete and comprehensive analysis of
the commercial or financial situation of the Company, or of its future projection. Furthermore, the information contained in the
Presentation has not been independently verified, with the exception of the financial data obtained from the Company's audit and
information from independent analysis companies. In this sense, certain financial information included in the Presentation may not
be audited, reviewed or verified by an independent external auditor as indicated below, in addition to having been rounded or supplied
by approximation, so that some amounts may not correspond with the total reflected. Neither the Company nor any other person is
obliged to update or keep the information contained in the Presentation up to date or to report any change, and any opinion expressed

in relation to it is subject to change without prior notice.

The verification of the data carried out for the year 2022 has been the subject of a complete audit by the auditor of the Company
KPMG Auditores, S.L.
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Sales Sustained Growth 4

Thousand  euros 2022 2021 2020 2019

Total Revenue (TR) 18,300 17,083 12,867 10,008

EBITDA (*) 1,899 2,248 1,447 1,232

EBITDA / TR 10.4% 13.2% 11.2% 12.3%

Parent company net profit 891 1.205 849 641

➢ Strong cumulative sales growth :

• 83%  in relation to pre Covid figures. 

• 7,1% in 2022 /py (organic growth).

➢ Recurrent generation of EBITDA.

• More than 50% growth compared to pre Covid year (different consolidation perimeter).

• EBITDA of Software Product is 29% above its Revenue→ Better EBITDA quality.

• Infrastructure Projects in Large Retail Companies that penalize EBITDA in the short term.

(*) Operating results plus amortisations
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Better Quality in Sales Mix5

➢ Better sales mix : 42% Software Product (Core of Group Strategy)

➢ Lower revenues in non strategic business line( Logistic), absorbed by software 

growth.

Thousand euros 2022 2021 2020 2019

Software Product 7,677 5,949 3,533 3,502

Infrastructures 8,198 8,161 7,204 5,150

Others 2,425 2,973 2,131 1,355

TOTAL 18,300 17,083 12,867 10,008
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6 Sales by business line

➢ Sales Mix Improvement (↑Software Product)

Software; 
43%

IT Infrastructure; 
45%

Rest; 13%

2022

Industria y Servicios Software; 
35%

IT Infrastructure; 
48%

Rest; 17%

2021
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7 Software Product Evolution

➢ Sustained Growth in Software Product. 
Strategic Priority.
127% over pre Covid.
29%  in relation to 2021.

➢ Addition of  Compudata and CPI 
Software Product in 2021.

➢ Very high Sales Recurrence.

➢ Profit Contribution (very high sales 
margins)

Software Product Revenue (M€)
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Retail Strategic Sector Growth8

Thousand euros 2022 2021 % ∆ /2021

Retail 11,995 10,288 17%

Industry and services 3,498 3,367 4%

Rest Private Sector 235 264 -11%

Public Sector 2,570 3,164 -19%

TOTAL 18,300 17.083 7.1%

➢ Increase of 17% in our strategic sector: Retail.

➢ Growing presence in contract process of Large Retail Chains, both in Software 

and IT Infrastructure.
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9 Revenue by business line

➢ Focus Growth Retail sector, strategic.

Infraestructura
Retail; 60%

Public; 18%

Industry and 
Services; 21%

2021

Retail; 66%

Public; 14%

Industry and 
Services; 20%

2022
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10 High Sales Recurrence

➢ More than 50% of revenue are recurrents (long term contracts).

➢ Increase of 26% /2021 and of 74% /2020, coming from new clients mainly.

➢ Software Product: ∆ /2021 = 20%; ∆ /2020 = 141%.

➢ Infrastructure. Very High increase due to impact of a great project in Retail sector.

➢ Non continuity of Logistic project.

Recurrent (k€/year) 2022 2021 % ∆ s/2021 2020 % ∆ s/2020

Software Product 3,544 2,956   20% 1,472   141%

IT Infrastructure 4,515 2,850   58% 2,376   90%

Others (PraaS and Logistic) 1,262 1,581   -20% 1,507   -16%

TOTAL RECURRENT 9,321 7,387   26% 5,355   74%
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Liquid and Sound Balance Sheet 11

➢ Liquidity: Current Assets represents 73% of Total Assets.

➢ Solvency: Net Equity represents 46% of Total Assets.

➢ Comfort: Working capital of 4,226 k€.

➢ Excess cash over debt.

Thousand euros 2022 2021

Non Current Assets 3,515 3,773

Current Assets 9,296 8,829

Total Assets 12,811 12,602

% Current Assets / Total Assets 72.6% 70.1%

Net Equity 5,886 5,585

% Net Equity/ Total Assets 45.9% 44.3%

Working Capital 4,226 4,079
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12 Conclusion

• Software product with own technology.

• Important Opportunitys in Large Retail sector Clients.

• Equity and Net Equity.

• Comfortable Financial Position.

• Low external indebtedness.

• Sustained dividend policy.

INVESTMENT

BUSINESS LINES

SOLVENCY
AND LIQUIDITY

RETRIBUTION

• Strong Growth in Sales and in EBITDA Software.

• Focus in Retail: Strategic Sector.
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• Recurrence and sustained Sales Growth.



INVESTORS AND SHAREHOLDERS RELATION

ir@tier1.es

Tel. 954 467 690

C/ Boabdil, 6

41900, Camas (Sevilla)



INFORME ECONÓMICO EJERCICIO 2022

“Si quieres llegar rápido,
camina solo.
Si quieres llegar lejos, 
camina en grupo”

#SOMOSUNO



1. Crecimiento Sostenido en Ventas.

2. Fuerte Crecimiento de Ventas y EBITDA  en Producto Software.

4. Alta Recurrencia en Ventas.

Aspectos más destacados del Ejercicio 2022

5. Crecimiento en el Sector Estratégico del Retail.

6. Balance Líquido y Solvente.

7. Continuidad en Retribución al Accionista.
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3. Importantes Oportunidades en Grandes Compañías del Retail.



Aviso Legal3

El presente documento (“la Presentación”) y la información contenida en la misma, se presenta por parte de Tier1 (“la Sociedad”) 
únicamente a efectos informativos. Estos materiales no deben ser considerados como sustitutivos del ejercicio de un juicio 
independiente y bajo ninguna circunstancia deberán ser considerados como una oferta de venta o como una solicitud de oferta para 

comprar ningún valor, ni son una recomendación para vender o comprar valores. La información contenida en la Presentación cumple 
con la normativa actual del segmento BME Growth de BME MTF Equity. 

Cualquier decisión de inversión debe ser tomada sobre la base de una revisión independiente de la información pública disponible por 
parte de un potencial inversor.

La información contenida en la Presentación no es completa y debe ser examinada en conjunto con la información disponible de la 
Sociedad en su página web (https://www.tier1.es) , así como en la página web del BME Growth ( https://www.bmegrowth.es ). La 
información de la Presentación y las opiniones que se realicen se han de entender realizadas en la fecha de la Presentación y están 
sujetas a cambios sin previo aviso. No se pretende proporcionar, y así ha de entenderse, un análisis completo y comprensivo de la 
situación comercial o financiera de la Sociedad, ni de su proyección futura. Además, la información contenida en la Presentación no ha 
sido verificada independientemente, a excepción de los datos financieros extraídos de la auditoría de la Sociedad y de información de 
compañías de análisis independiente. En este sentido, determinada información financiera incluida en la Presentación podría no estar 
auditada, revisada o verificada por un auditor externo independiente tal y como se indica a continuación, además de haber podido ser 
redondeada o suministrada por aproximación por lo que algunas cantidades podrían no corresponderse con el total reflejado. Ni la 

Sociedad ni ninguna otra persona se encuentra obligada a actualizar o mantener actualizada la información contenida en la 
Presentación ni a informar de cualquier cambio y cualquier opinión expresada en relación a la misma está sujeta a cambios sin 
notificación previa.

La comprobación de los datos efectuada del ejercicio 2022 ha sido objeto de una auditoría completa por parte del auditor de la 
Sociedad KPMG Auditores S.L. 3

http://www.tier1.es/
https://www.bmegrowth.es/


Crecimiento sostenido en Ventas4

Datos en miles de euros 2022 2021 2020 2019

Cifra de Negocios (CdN) 18.300 17.083 12.867 10.008

EBITDA (*) 1.899 2.248 1.447 1.232

EBITDA / CdN 10,4% 13,2% 11,2% 12,3%

Beneficio atribuido a sociedad dominante 891 1.205 849 641

➢ Fuerte crecimiento acumulado de ventas:

• Un 83% con respecto a año prepandemia.

• Un 7,1% en 2022 s/aa (crecimiento orgánico).

➢ Generación recurrente de EBITDA.

• Más de 50% de crecimiento frente a año prepandemia (diferente perímetro).

• El EBITDA de Producto Software es del 29% sobre su CdN → Mayor calidad del EBITDA.

• Proyectos de Infraestructura en grandes Cadenas de Retail que penalizan el EBITDA a corto plazo.

(*) Beneficios de Explotación más Amortizaciones
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Mayor Calidad en Mix de Ventas5

➢ Mejor mix de ventas: 42% Producto Software (Core Estrategia Grupo).

➢ Descenso ingresos en línea no estratégica (Logística), absorbido por el crecimiento 

de software.

Datos en miles de euros 2022 2021 2020 2019

Producto Software 7.677 5.949 3.533 3.502

Infraestructuras 8.198 8.161 7.204 5.150

Otros 2.425 2.973 2.131 1.355

TOTAL 18.300 17.083 12.867 10.008
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6 Ventas por Líneas de Negocio

➢ Mejora del Mix de Ventas (↑ Producto Software).

Software; 
43%

Infraestructura TI; 
45%

Resto; 13%

2022

Industria y Servicios Software; 
35%

Infraestructura TI; 
48%

Resto; 17%

2021
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7 Evolución Producto Software

➢ Crecimiento sostenido en Producto 
Software. Prioridad estratégica.
127% sobre prepandemia
29% con respecto a 2021

➢ Incorporaciones de Producto Software  
de Compudata y CPI en 2021.

➢ Muy alta recurrencia de Ventas

➢ Contribución al Resultado (muy altos 
Márgenes de Venta)

Ingresos Producto Software (M€)
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Crecimiento en el sector estratégico del Retail8

Datos en miles de euros 2022 2021 % ∆ s/2021

Retail 11.995 10.288 17%

Industria y servicios 3.498 3.367 4%

Resto Privado 235 264 -11%

Sector Público 2.570 3.164 -19%

TOTAL 18.300 17.083 7,1%

➢ Crecimiento del 17% en nuestro sector estratégico: Retail.

➢ Creciente presencia en los procesos de contratación de Grandes Cadenas de 

Retail, tanto en Software como en Infraestructura TI.
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9 Cifra de Negocio por Sector

➢ Foco Crecimiento en el sector Retail, estratégico.

Infraestructura
Retail; 60%

Público; 18%

Industria y 
Servicios; 21%

2021

Retail; 66%

Público; 14%

Industria y 
Servicios; 20%

2022
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10 Alta Recurrencia de las Ventas

➢ Más del 50% de los ingresos son recurrentes (contratos mantenimiento a largo plazo).

➢ Incremento de un 26% s/2021 y de un 74% s/2020, en su mayoría por nuevos clientes.

➢ Producto Software: ∆ s/2021 = 20%; ∆ s/2020 = 141%.

➢ Infraestructura. Muy alto crecimiento por el Impacto gran proyecto en sector Retail.

➢ No continuidad proyecto de Logística.

Recurrente (m€/año) 2022 2021 % ∆ s/2021 2020 % ∆ s/2020

Producto Software 3.544 2.956 20% 1.472 141%

Infraestructura TI 4.515 2.850 58% 2.376 90%

Otros (PraaS y Logística) 1.262 1.581 -20% 1.507 -16%

TOTAL RECURRENTE 9.321 7.387 26% 5.355 74%
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Balance Líquido y Solvente 11

➢ Liquidez: Activos Corrientes representan el 73% del Activo Total.

➢ Solvencia: Patrimonio Neto representa 46% del Activo Total.

➢ Holgura: Fondo de Maniobra de 4.226 m€.

➢ Exceso de Efectivo sobre Deuda.

Datos en miles de euros 2022 2021

Activos No corrientes 3.515 3.773

Activos corrientes 9.296 8.829

Activo Total 12.811 12.602

% Activo Corriente s/ Total Activo 72,6% 70,1%

Patrimonio neto 5.886 5.585

% Patrimonio Neto s/ Activo 45,9% 44,3%

Fondo de Maniobra 4.226 4.079
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12 Conclusiones

• Productos Software con tecnología propietaria.

• Importantes Oportunidades en Grandes Clientes del Retail.

• Fondos Propios y Patrimonio Neto.

• Situación Financiera holgada.

• Limitado recurso al endeudamiento externo.

• Mantenimiento de la retribución al accionista.

INVERSIÓN

LÍNEAS DE 
NEGOCIO

SOLVENCIA
Y LIQUIDEZ

RETRIBUCIÓN

• Fuerte Crecimiento de Ventas y EBITDA en Software.

• Foco en Sector estratégico Retail.
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• Recurrencia y crecimiento sostenido en Ventas.



RELACIÓN CON INVERSORES Y ACCIONISTAS

ir@tier1.es

+34 954 467 690

C/ Boabdil, 6

41900, Camas (Sevilla)

































































































































































































































































































TIER1 TECHNOLOGY, S.A. 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMA DE CONTROL INTERNO PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN 

 

Se describe en este informe la estructura organizativa y el sistema de control interno de 

TIER1 TECHNOLOGY, S.A. (en adelante, Tier1) mediante los que, entre otros, se pretende 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones de información que la Sociedad tiene como 

Emisor en el Mercado BME Growth (en adelante BME Growth).   

 

1.- ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y ENTORNO DE CONTROL. 

La Dirección de la Sociedad se estructura de la siguiente forma: 
 

1.- Consejo de Administración. 

2.- Dirección General. 

3.- Comité Dirección. 

En relación con la implantación y el funcionamiento del sistema de control interno de la 

información financiera (SCIIF), la Sociedad se estructura en los órganos y funciones que 

se detallan a continuación: 

 

1.1.- CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN: 

El Consejo de Administración es competente para adoptar los acuerdos sobre asuntos 

que no estén atribuidos por la ley o los estatutos sociales a la Junta General de 

accionistas, ostentando todas las facultades para gestionar, administrar y representar a 

la Sociedad, centrando su actividad esencialmente en la supervisión y control de la 

gestión y dirección ordinaria de la Sociedad. 

Entre las principales funciones del Consejo de Administración se encuentran:  

• La determinación de las políticas y estrategias generales de la Sociedad;  

• La formulación de las cuentas anuales y el informe de gestión, así como la 

propuesta de aplicación del resultado y la información financiera que la Sociedad 

deba hacer pública periódicamente. 

• La convocatoria de la Junta General de accionistas, elaboración del orden del día 

y la propuesta de acuerdos. 

• La supervisión del buen funcionamiento de las comisiones constituidas, de los 

órganos delegados y de los directivos. 



• La aprobación de las operaciones que pueda realizar la Sociedad, previo informe 

de la comisión de auditoría, con sus consejeros, o con accionistas titulares, de 

forma individual o concertadamente con otros, de una participación significativa, 

incluyendo accionistas representados en el Consejo de Administración de la 

Sociedad o de otras sociedades del grupo o con personas vinculadas a ellos (las 

“Operaciones Vinculadas”), siempre que el importe sea superior a 50.000 euros. 

El Consejo de Administración es el responsable de la supervisión de los sistemas de 

información y control interno de la Sociedad, tanto de forma directa como a través de 

la Comisión de Auditoría. 

El Consejo de Administración está formado por seis miembros: tres consejeros 

ejecutivos, dos independientes, uno dominical. 

 

1.2.- COMISIÓN DE AUDITORÍA: 

El principal cometido de la Comisión de Auditoría es servir de apoyo al Consejo de 

Administración en sus funciones de vigilancia en relación con la elaboración de la 

información financiera, funciones de auditoría interna y cumplimiento normativo e 

independencia del auditor externo.  

La Comisión de Auditoría de la Sociedad está formado por tres miembros del Consejo de 

Administración, todos ellos no ejecutivos: dos son consejeros independientes y uno 

dominical. La presidencia de la Comisión de Auditoría la ostenta uno de los consejeros 

independientes. 

En relación con la información financiera, la Comisión de Auditoría tiene las funciones 

siguientes: 

a) Proponer al Consejo de Administración los auditores externos para que, a su vez, 

sean propuestos por el Consejo para ser designados por la Junta General de 

Accionistas. 

b) Velar por la independencia de los auditores externos y por el cumplimiento de 

las condiciones de su contratación, emitiendo anualmente, con carácter previo 

a la emisión del informe de auditoría, un informe en el que exprese su opinión 

sobre la independencia de los auditores externos. 

c) Conocer el contenido de los informes de los auditores externos antes de su 

emisión, procurando evitar la existencia de salvedades y servir de canal de 

comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores externos. 

d) Evaluar los resultados de las auditorías externas, tanto en cuanto al informe de 

auditores, como en cuanto a sus otras recomendaciones de mejoras, en relación 

con las cuales recabará de los directivos propuestas de actuación. 



e) Previamente a la formulación de cuentas anuales y estados financieros 

intermedios por el Consejo de Administración, informar sobre los mismos y, en 

especial, sobre el resultado de sus reuniones con los auditores externos. 

f) Informar, asimismo, con carácter previo al Consejo de Administración sobre 

todas las materias previstas en la Ley, los Estatutos Sociales y en el Reglamento 

del Consejo de Administración, en particular, las operaciones con Personas 

Vinculadas o la creación o adquisición de participaciones en entidades de 

propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la 

consideración de paraísos fiscales. 

g) Evaluar cualquier propuesta sobre cambios en las políticas y en las prácticas 

contables. 

h) Evaluar los conflictos de intereses que se pongan de manifiesto en relación con 

miembros del Consejo de Administración. 

i) Recabar información e informar sobre operaciones con partes vinculadas. 

j) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad, la auditoría interna y los 

sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el 

auditor de cuentas las debilidades significativas del sistema de control interno 

detectadas en el desarrollo de la auditoría. A tales efectos, y en su caso, la 

Comisión podrá presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración y el correspondiente plazo para su seguimiento.  

k) Velar por la independencia y eficacia de las funciones de auditoría interna y 

cumplimiento normativo; proponer la selección, nombramiento, reelección y 

cese de los responsables de los servicios de auditoría interna y cumplimiento 

normativo; proponer el presupuesto de dichos servicios; recibir información 

periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta 

las conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

l) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, 

de forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima, las irregularidades 

de potencial trascendencia, especialmente financieras y contables, que 

adviertan en el seno de la empresa. 

m) Supervisar el cumplimiento de los códigos internos de conducta y reglas de 

gobierno corporativo. 

 

1.3.- PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN – CONSEJERO DELEGADO: 

La Sociedad tiene un Presidente del Consejo de Administración, Eduardo Fuentesal Ñudí, 

que ejerce las funciones de Director Corporativo. 

El Presidente es el responsable de las relaciones con los accionistas y de la 

representación institucional de la Sociedad, en especial, ante todos los agentes del 



Mercado. También es el responsable de la aplicación de las normas y buenas prácticas 

de Gobierno Corporativo. 

El Consejero Delegado, Francisco Javier Rubio González, ejerce las funciones de Director 

Estratégico y dirige las operaciones de la Sociedad y el Grupo junto con los diferentes 

directivos. 

 

1.4.- COMITÉ DE DIRECCIÓN: 

El Director General, Leandro Gayango Garcia, es miembro del Consejo de Administración 

y de él dependen todas las áreas organizativas, incluida el área Financiera, tanto de la 

sociedad dominante, como de las entidades dependientes. 

El Comité de Dirección está formado por el Consejero Delegado, Director Corporativo y 

Director General y los directores de los diferentes departamentos de la Sociedad. 

Es el órgano de máxima responsabilidad de la operativa diaria de la Sociedad. Todos sus 

miembros tienen la formación, experiencia y competencias suficientes para desarrollar 

sus funciones. 

Entre sus funciones destaca la preparación de los presupuestos anuales, que serán 

sometidos al Consejo de Administración, y el establecimiento de  las partidas que 

quedan bajo su control y supervisión. 

Mensualmente se comparan los datos reales con los presupuestados, la Dirección 

Financiera informa al Comité de Dirección de las principales desviaciones para que se 

ocupen de su corrección. 

 

1.5.- AUDITOR DE CUENTAS: 

Las cuentas anuales y los estados financieros intermedios son sometidos a la revisión 

del auditor de cuentas externo designado por la Junta General de Accionistas. Los 

auditores emiten su opinión sobre dicha información contable. 

Los auditores externos tienen acceso a toda la información de la Sociedad así como a 

todos sus empleados y directivos.  

La Junta General de accionistas acordó (i) el nombramiento de “KPMG Auditores, S.L.” 

como auditor de cuentas para la verificación de las Cuentas Anuales Individuales del 

ejercicio 2022; (ii) y su nombramiento como auditor de cuentas para la verificación de 

las Cuentas Anuales Consolidadas del ejercicio 2022. 

 



1.6.- DIRECCIÓN FINANCIERA: 

La Dirección Financiera es responsable de la elaboración de la información financiera a 

formular por el Consejo, así como toda aquella información que sirva a la Dirección y al 

Consejo para el seguimiento y evaluación del desempeño de la Sociedad y la toma de 

decisiones. 

 La Dirección Financiera concreta las prácticas y criterios contables conforme con las 

normas que resultan de aplicación. Asimismo, sin menoscabo de las funciones que 

competen a la Comisión de Auditoría, atiende a los auditores externos durante el 

desarrollo de sus revisiones. 

La estrategia financiera de la Sociedad es definida por el Consejo de Administración e 

implementada por la Dirección Financiera. 

El departamento financiero cuenta con la estructura necesaria para cumplir con las 

obligaciones de información requeridas por el Mercado. 

 
2.- INFORMACIÓN FINANCIERA. 

El Consejero Delegado y la Dirección Financiera son los responsables de la elaboración 

de las cuentas anuales y de los estados financieros intermedios, tanto individuales como 

consolidadas, así como del establecimiento y mantenimiento de controles sobre las 

transacciones y demás operativa de la información que constituye la fuente de dichos 

estados financieros.   

Corresponde al Consejo de Administración con el apoyo de  la Comisión de Auditoría 

definir y actualizar las políticas contables. El Presidente transmite dichas políticas a las 

personas de la organización con implicación en la elaboración de la información 

financiera, siendo la Dirección financiera la responsable del cumplimiento de las mismas. 

En cualquier caso, dichas políticas contables son actualizadas para su adecuación a las 

modificaciones que se establezcan en las normas de elaboración – Plan General de 

Contabilidad (PGC) y Normas internacionales de Información Financiera (NIIF)- y a otros 

requisitos que le sean aplicables. 

La Dirección Financiera, a través de sus departamentos dependientes, efectúa, entre 

otros, las facturaciones de ventas y servicios, controla las facturas recibidas de 

proveedores y acreedores, gestiona la tesorería, controla el efectivo, prepara las 

nóminas y liquida los impuestos. 

Especial mención merece el cometido de la Dirección Financiera en relación con el 

reconocimiento de los ingresos, siguiéndose con carácter general el criterio de su 

reconocimiento en función del grado de avance de su ejecución. Con ocasión de cada 

cierre, y contrastándolo con sus responsables operativos, la Dirección Financiera evalúa 



la marcha de los proyectos con objeto de efectuar los ajustes de reconocimiento de 

ingresos y de costes, y en particular de los posibles costes no recuperables para los que 

se efectúan las correspondientes correcciones y provisiones. 

También realiza los correspondientes procesos de evaluación de las valoraciones de los 

restantes activos financieros y de la correcta contabilización de todos los pasivos y 

contingencias. 

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la 

información financiera son la Dirección Financiera y, en relación con la información que 

formula, el propio Consejo de Administración, asistido por la Comisión de Auditoría a 

quien corresponde, como se ha referido con anterioridad, la supervisión de los sistemas 

de gestión de riesgos. 

 
3.-SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

La Sociedad identifica los principales procesos al objeto de establecer los 

procedimientos de control interno adecuados para evitar cualquier riesgo asociado a los 

mismos. La Dirección General junto con los Directores de cada departamento establecen 

dichos procedimientos siendo los mismos los encargados de su cumplimiento.  

Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la 

información financiera son la Dirección Financiera y, en relación con la información que 

formula, el propio Consejo de Administración, asistido por la Comisión de Auditoría a 

quien corresponde, como se ha referido con anterioridad, la supervisión de los sistemas 

de gestión de riesgos. 

La supervisión de los sistemas y procesos de Control Interno es efectuada por el Consejo 

de Administración, previo informe de la Comisión de Auditoría. La Dirección y todo el 

personal de la organización debe trabajar con el objetivo de proporcionar seguridad 

razonable en la consecución de la eficacia y eficiencia de las operaciones, fiabilidad de 

la información financiera, cumplimiento de normas aplicables y salvaguarda de los 

activos. 

La Dirección Financiera es responsable de identificar las debilidades significativas de 

control interno. En tal caso, se procede a establecer planes de acción con los que 

evitarlas, realizándose periódicamente el seguimiento de las medidas adoptadas. 

El funcionamiento del Consejo de Administración se regula a través del Reglamento del 

Consejo. Dicho reglamento establece los principios de actuación del Consejo, las reglas 

de su organización y funcionamiento, así como las funciones de supervisión y control, 

de acuerdo con la ley y los estatutos sociales. 



El Consejo de Administración, como máximo órgano rector de la Sociedad, tiene entre 

sus funciones asegurar que la información que genera la Sociedad es veraz, fiable, eficaz 

y muestra una imagen fiel de la situación de la misma. También es el máximo 

responsable del cumplimiento de las obligaciones de información derivadas de la 

cotización de las acciones de la Sociedad en el Mercado BME Growth. Para ello se 

reúnen, al menos, cuatro veces al año para tratar los temas relevantes en relación con 

la actividad de la Sociedad. Éstos son comunicados con la antelación legalmente prevista 

por el Secretario del Consejo a través del Orden del Día incluido en la convocatoria del 

Consejo de Administración. 

Por otro lado, la Comisión de Auditoría informa de todas aquellas cuestiones que 

considera relevantes relacionadas, entre otros, con los siguientes aspectos: la auditoría 

externa, supervisión de la eficacia del control interno, la auditoría interna y los sistemas 

de gestión de riesgos, elaboración de la información financiera y de las operaciones 

vinculadas. 

Los procedimientos implantados en la Sociedad relacionados con el Cumplimiento 

Normativo, el Control Financiero y Aseguramiento de la Gestión son: 

• Reglamento Interno de Conducta. Este documento se configura como una norma 

interna básica por la Sociedad y de obligado cumplimiento por todas las Personas 

Sujetas, que contribuye a institucionalizar las reglas, valores y principios que 

deben inspirar y presidir la actuación de la Sociedad y de las Personas Sujetas 

que la integran. 

• Sistema de Control Interno sobre la Información Financiera (SCIIF). Es el conjunto 

de procesos que el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría, la 

Dirección y el personal involucrado de la entidad llevan a cabo para proporcionar 

la seguridad razonable respecto a la fiabilidad de la información financiera que 

se publica en los mercados. La información financiera incluye el balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el patrimonio neto, el 

estado de flujos de efectivo, la memoria y la información contable contenida en 

el informe de gestión. 

  



• Gestión de riesgos corporativos. Es el proceso diseñado para identificar hechos 

potenciales que puedan afectar a la organización, gestionando los eventuales 

riesgos para proporcionar una seguridad razonable sobre el cumplimiento de los 

objetivos establecidos. 

Tier1 utiliza el ERP Atractor, software propio operativo en numerosas sociedades desde 

hace más de 15 años, para la identificación y el registro de sus operaciones, para la 

gestión de la contabilidad y de toda la operativa diaria. 

 

4.- INFORMACIÓN PERIÓDICA SEMESTRAL Y ANUAL. 

La Dirección Financiera efectúa los cierres contables dentro de los 30 días siguientes a 

la finalización de cada período. 

Dicho cierre contable es puesto a disposición de los auditores externos para que 

procedan a su revisión. 

Los auditores ponen en conocimiento de la Dirección Financiera las cuestiones que 

observan por, si procediera, efectuar correcciones del cierre contable. 

En el transcurso de la revisión de los auditores, la Comisión de Auditoría mantiene, al 

menos, una reunión con los mismos con objeto de conocer los aspectos relevantes que 

se hubiesen puesto de manifiesto durante su trabajo y, en especial, aquéllos que, en su 

caso, pudiesen afectar a su opinión de auditoría. 

La Comisión de Auditoría también efectúa los análisis y reuniones con la Dirección 

Financiera que considera precisas para el cumplimiento de su función. 

Consecuencia de todo ello, la Comisión de Auditoría informa al Consejo previamente a 

que éste formule las cuentas anuales y los estados financieros intermedios. 

El Consejo de Administración es el responsable de formular, con el informe previo de la 

Comisión de Auditoría, las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión tanto de la Sociedad 

individual como consolidado del Grupo, así como los estados financieros intermedios, 

para su posterior remisión al BME Growth. El Consejo de Administración debe asegurar 

que estos documentos expresan, en términos claros y precisos, la imagen fiel del 

patrimonio, de la situación financiera y de los resultados obtenidos por la Sociedad y el 

Grupo Consolidado. Asimismo, son los responsables del control interno que consideren 

necesario para que la preparación de las cuentas anuales se realice sin incorrecciones 

debidas a fraude o error. 

  



En virtud de lo anterior, los estados financieros de la Sociedad son revisados por la 

Dirección, la Comisión de Auditoría, el Consejo de Administración y por los auditores 

externos. Esta revisión se considera una actividad de control, previa a la emisión de la 

información financiera, y es relevante ya que asegura que los juicios y proyecciones 

utilizados están alineados con los asumidos por los responsables de su contenido y han 

sido revisados por éstos. 

 

5.- INFORMACIÓN PRIVILEGIADA Y OTRA INFORMACION RELEVANTE DE 

INTERÉS PARA LOS INVERSORES. 

El Presidente y la Dirección Financiera identifican, contrastan y, en su caso, notifican al 

Asesor Registrado en un primer momento, y previa confirmación de éste al BME Growth, 

mediante la publicación del hecho pertinente, ya sea como información privilegiada o 

como otra información relevante, toda aquella información que sea considerada 

relevante y de interés para los inversores en Tier1, con el alcance indicado en las 

circulares del BME Growth, así como otras que la Sociedad pudiera considerar necesario 

de comunicar y que pondrá en consideración del Asesor Registrado. 

Según el art. 7 del  Reglamento (UE) 596/2014 abuso de mercado (MAR) se define como 

Información Privilegiada (IP) aquella información referida a un emisor o instrumento 

financiero, no pública, que tenga carácter concreto y que, de hacerse pública, podría 

influir de manera apreciable en el precio de la acción y por tanto  en la decisión de 

invertir. El emisor está obligado a hacer pública la información Privilegiada, tan pronto 

como sea posible, y a la creación de una lista de iniciados. Asimismo, existe prohibición 

de operar estando en posesión de dicha información.  

 

Se considerará ‘Otra Información Relevante’ toda aquella información que, no siendo 

privilegiada, su conocimiento pueda afectar a un inversor para adquirir o transmitir 

valores o instrumentos financieros. 

Tier1 mantendrá un registro de toda aquella información que se remita al Mercado. 

 

6. INFORMACIÓN DE COMUNICACIÓN OBLIGATORIA. 

Tier1 comunicará al BME GROWTH cualquier información significativa referida a su 

situación mercantil y, en especial, la siguiente información, tal como se define en la 

Circular 1/2020 del BME GROWTH: 

- Cambios en las participaciones significativas que supongan que un accionista 

alcance, supere o descienda del 5% del capital social o de sus sucesivos múltiplos. 

- Suscripción, prórroga o extinción de pactos parasociales.  



- Cualquier operación societaria que afecte a sus valores incorporados en el BME 

GROWTH. 

A tal fin, Tier1 ha establecido en sus estatutos los correspondientes deberes de 

comunicación que le permitan satisfacer tales obligaciones de información al Mercado. 

El Presidente y la Dirección Financiera también se ocuparán permanentemente de la 

concordancia de la información disponible y la aportada o publicada en los diferentes 

soportes utilizados por la Sociedad. En especial, por la concordancia entre: 

a) La información remitida al BME GROWTH. 

b) La información contenida en la página web de la Sociedad. 

c) La información que se difunda en presentaciones y documentos que se 

distribuyan externamente. 

d)  Las declaraciones realizadas por los representantes de Tier1 a los medios de 

comunicación. 
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